
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., julio veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023)

Referencia. 11001 4003 040 2020 00809 00

Revisado  el  expediente,  el  despacho  considera necesario

acudir a las facultades oficiosas contempladas en los artículos 42-4 y

170 del C.G.P., para lo cual, se decreta la incorporación al expediente de

los documentos visibles en los pdf. 079 a 082 del cuaderno No. 1; así

como los obrantes a pdf.008 a 011 del cuaderno No. 2. 

Para agotar su debida contradicción, se corre traslados de los

mismos, por el término de 3 días, contados a partir de la notificación

por estado de esta providencia, en la medida que el auto en el que se

decreten  pruebas  de  oficio  no  admiten  recurso  (art.169  del  C.G.P.).

Vencido ese lapso, ingrese el expediente al despacho para proferir la

respectiva sentencia.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE,  

  
MGJ 

Firmado Por:

Diana Carolina Ariza Tamayo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
























































































































































































































